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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Huaraz, 13 de enero de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJAN-PJ  
 
 
VISTO: 

 La Resolución Administrativa N°000219-2017-P-CE-PJ.  

 La Resolución Administrativa N°000407-2020-P-CSJLE-PJ, ambas expedidas 

por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial; y, 

CONSIDERANDO: 

Primero: Mediante la Resolución Administrativa N° 000219-2017-P-CE-PJ, el Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial conformó la Comisión Nacional de Archivos del Poder 

Judicial (CONAPJ), estableciendo como parte de sus funciones el mejoramiento de los 

archivos jurisdiccionales, administrativos y digitales, la aplicación de las normas técnicas 

en el Poder Judicial, la presentación de proyectos de gestión documentaria, el apoyo en 

la construcción de locales y la elaboración del Plan Archivístico del Poder Judicial, entre 

otras tareas esenciales para la mejora del servicio. 

Segundo: Por Resolución Administrativa N°000407-2022-CE-PJ, de fecha 2 de 

Diciembre de 2022, el Consejo Ejecutivo aprobó la Directiva N° 023-2022-CE-PJ titulada 

"Organización de los Archivos Jurisdiccionales y Administrativos del Poder Judicial – 

Versión 02", cuyo objetivo es regular el proceso de organización de los documentos 

archivísticos ubicados en los Archivos de Gestión, Archivos Desconcentrados y 

Periféricos del Poder Judicial, garantizando su integridad, conservación, acceso y 

custodia del acervo documentario. Esta directiva es de cumplimiento obligatorio para 

todas las dependencias del Poder Judicial. 

Tercero: De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 de la citada directiva, las 

Cortes Superiores de Justicia deben conformar Subcomisiones Distritales de Archivo, 

las cuales deben estar integradas por el Presidente de la Corte, el Gerente de 

Administración Distrital, el Jefe de Servicios Judiciales y el Responsable del Archivo. En 

virtud de la Resolución Administrativa N° 000056-2024-P-CSJAN-PJ, se conformó la 

Subcomisión Distrital de Archivo para el periodo 2024; sin embargo, a la fecha no se 

encuentra vigente, lo que hace necesario su reconstitución para el presente ejercicio 

2025. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000044-2025-P-CSJAN-PJ

Huaraz, 13 de Enero del 2025

Firmado digitalmente por MORENO
MERINO Nilton Fernando FAU
20571436575 soft
Presidente De La Csj De Ancash
Motivo: Soy el autor del documento
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

Cuarto. El Presidente de la Corte Superior de Justicia de Ancash, es el encargado de 

dirigir la política interna de su Distrito Judicial y de implementar una adecuada política 

de gobierno orientada a la mejora del servicio judicial, estando facultado para adoptar 

las medidas administrativas que considere pertinentes para el cumplimiento de dicho 

objetivo. 

Por lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los incisos 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial: 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. Conformar la Subcomisión Distrital de Archivo de la Corte Superior de 

Justicia de Ancash para el periodo judicial 2025, la cual estará integrada por los 

siguientes miembros: 

INTEGRANTES CONDICIÓN 

 

Presidente de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
Presidente 

 

Gerente de Administración Distrital 
Integrante 

 

Jefe de Unidad de Servicios Judiciales 
Integrante 

 

Coordinador (a) de Archivo Central 

de la Corte Superior de Justicia de Ancash 

Secretario (a) Técnico (a) 

Artículo Segundo. Transcribir la presente resolución a la Comisión Nacional de 

Archivos del Poder Judicial, la Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de 

Control del Poder Judicial – Ancash, la Gerencia de Administración Distrital, la Unidad 

de Servicios Judiciales, la Coordinación del Archivo Central de este Distrito Judicial y 

demás interesados, para los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

NILTON FERNANDO MORENO MERINO 
Presidente de la CSJ de Ancash 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
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